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RV: Tutela en línea No 411353- 11001333702620210018400
Juzgado 26 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 2/07/2021 11:38 AM
Para:  Albeiro Casallas Leguizamon <acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Marco Marco Siosi Redondo
<marco.siosi@est.uexternado.edu.co>

1 archivos adjuntos (78 KB)
026-2021-00184.pdf;

De: Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos CAN - Seccional Bogotá
<repartoprocesosadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 2 de julio de 2021 11:32 a. m. 
Para: Juzgado 26 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 26 Administra�vo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin26bta@no�ficacionesrj.gov.co> 
Cc: plugos33@hotmail.com <plugos33@hotmail.com> 
Asunto: Tutela en línea No 411353- 11001333702620210018400
 

Cordial Saludo,

Adjunto acta de reparto de la tutela de acuerdo al asunto, los documentos enviados por el accionante se
encuentran en la parte inferior de presente correo (Dar clic en la palabra Archivo).

A par�r de este momento cualquier solicitud, aclaración, consulta y demas trámites respecto a su
proceso debe dirigirla directamente al juzgado al cual fue asignado, teniendo en cuenta las siguientes
pautas establecidas por los Juzgados Administra�vos: 
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Sin otro par�cular me suscribo de usted. 

Atentamente,

LINA MARCELA BELTRAN 
  
Oficina de Apoyo - Reparto Juzgados Administrativos Sede CAN 
Cra 57 # 43-91 - Teléfono: 5553939
Correo: repartoprocesosadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
  

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 2 de julio de 2021 7:05 
Para: Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos CAN - Seccional Bogotá
<repartoprocesosadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 411353
 

 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 1 de julio de 2021 16:20 
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Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
plugos33@hotmail.com <plugos33@hotmail.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 411353
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 411353 

Departamento: BOGOTA. 
Ciudad: BOGOTA, D.C.  

Accionante: PLINIO MANUEL LUGO SALGADO Identificado con documento: 78672091 
Correo Electrónico Accionante : plugos33@hotmail.com 
Teléfono del accionante : 3005553153 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC- Nit: 9000034097, 
Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono: 

Medida Provisional: SI 

Derechos:  
TRABAJO, SALUD, VIDA, SEGURIDAD PERSONAL,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F9c8b8f34-1b94-46d9-8b4d-ca5a7c4df281&data=04%7C01%7Cadmin26bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5dde70c48db745bca94008d93d76f864%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637608403459142809%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=h%2ByFOSWRp%2B3qGHiMi3%2BtFhbHGi9yNmuxBq2eOvf%2B97w%3D&reserved=0


2/7/2021 Correo: Marco Marco Siosi Redondo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMzNjI2ZTJiLWYyNzItNGQyMy04ZDk3LWMxN2YyNjNmNGMyOQAQAB14qFy0UMVNlHnEEd9d9k4%… 4/4

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá, D.C. 1° de Julio de 2021.  
 
Señoras(es):  
JUZGADO DEL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO).  
E. S. D.  
 
Referencia ACCIÓN DE TUTELA. – DERECHOS A LA SALUD, AL TRABAJO Y A 

ACCEDER A CARGOS PUBLICOS. PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DEBIDO 
PROCESO. 

Accionante: PLINIO MANUEL LUGO SALGADO, C.C. No.78.672.091 de Chinú (Cord) 
Accionados: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, FUNDACION UNIVERSITARIA 

DEL AREA ANDINA y UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 
 
Yo, Plinio Manuel Lugo Salgado identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 78.672.091 de la ciudad 
de Chinú - Córdoba obrando en causa propia en calidad de participante admitido del proceso de selección 
1461 de la DIAN a cargo de la Comisión Nacional del Servicio Civil (en adelante CNSC) y la Unión 
Temporal entre la Fundación Universitaria del Área Andina y la Universidad Sergio Arboleda (en 
adelante Unión Temporal), acudo ante su despacho muy respetuosamente para instaurar ACCIÓN DE 
TUTELA de conformidad con el articulo 86 de la Constitución Política de Colombia y el Decreto 
Reglamentario 2591 de 1991, para que judicialmente se conceda la proteccion inmediata a mis derechos 
fundamentales a la salud, al trabajo y a acceder a cargos públicos, además de los principios de legalidad 
y debido proceso, que están siendo vulnerados por parte de la CNSC y la Unión Temporal, al citar a la 
presentación de las pruebas escritas el 05 de julio de 2021 con un protocolo de bioseguridad que 
incumple la Resolución 777 del 02 de junio de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social por 
medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para las actividades económicas, sociales y del 
Estado, y por estar desarrollando el proceso de selección en contravía del artículo 14 del Decreto 
LEGISLATIVO 491 del 28 de marzo de 2020 que los suspendió durante la vigencia de la 
emergencia sanitaria (actualmente prorrogada hasta el 31 de agosto de 2021 en virtud de la 
Resolución 738 de 2021 del Ministerio de Salud) y reactivados ilegalmente por una norma de menor 
jerarquía como lo es el Decreto REGLAMENTARIO 1754 de 2020.  
 
La presente acción de tutela tiene como base los siguientes:  
 

I. HECHOS. 
 
Primero. Desde el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud – OMS declaró que el 
brote del virus COVID-19 es una pandemia. A partir de esta declaración se surtieron unas 
recomendaciones a todos los Estados para tomar medidas tendientes a prevenir, controlar y reducir el 
contagio del virus, y fue asi como el Ministerio de Salud y Proteccion Social por medio de la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020 declaró la emergencia sanitaria con una adopción de medidas sanitarias en 
todo el territorio nacional. 
 
Segundo. La emergencia sanitaria por el COVID-19 ha sido prorrogada por sucesivas resoluciones del 
Ministerio de Salud, y actualmente se encuentra prorrogada hasta el 31 de agosto de 2021 en virtud de la 
Resolución 738 de 2021.  
 
Tercero. En el marco de la emergencia sanitaria, el Ministerio de Salud expidió la Resolución 777 del 
02 de junio de 2021 por medio de la cual se definen los criterios y condiciones para el desarrollo de las 
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actividades económicas, sociales y del Estado y se adopta el protocolo de bioseguridad para la ejecución 
de estas.  
 
Cuarto. La Resolución 777 de 2021 en su articulo 4 establece los criterios y condiciones para el 
desarrollo de las actividades mediante un sistema de ciclos diferenciados por el Índice de Resiliencia 
Epidemiológica Municipal constituido por el artículo 3 de la misma resolución y la cobertura de la 
vacunación. 
 
Quinto. Desde el año pasado, se viene adelantando el proceso de concurso de méritos para proveer cargos 
publicos en la DIAN mediante el Acuerdo 0285 del 10 de septiembre de 2020 de la CNSC, Proceso de 
Selección No. 1461 de 2020. 
 
Lo anterior, pese a que el artículo 14 del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 claramente 
establece el aplazamiento de los procesos de selección hasta tanto permanezca vigente la emergencia 
sanitaria, y agrega: “Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere 
la Emergencia Sanitaria.” 
 
Sin embargo, el Gobierno Nacional reactivó erróneamente los concursos con una norma de menor 
jerarquía como lo es el Decreto Reglamentario 1754 de 2020, rompiendo los lineamientos 
constitucionales y legales de la jerarquía de las normas, incurriendo en el vicio de haber sido expedido 
con infracción de las normas en las que deberían fundarse, excediendo los parámetros de la potestad 
reglamentaria al derogar tácitamente la norma que se planteó reglamentar; en síntesis, el artículo 2 del 
Decreto Reglamentario 1754 de 2020 al pretender reactivar los procesos de selección no reglamentó el 
artículo 14 del Decreto Legislativo 491 de 2020 sino que intentó infructuosamente en derogarlo 
incurriendo en una nulidad. 
 
Esta nulidad del Decreto Reglamentario 1754 de 2020 fue demanda desde el 27 de enero de 2021 ante la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa repartida al Juzgado Cuarto (4) Administrativo Sección Primera 
Oral de Bogotá con número de radicación 11001333400420210002600, y enviada por competencia al 
Honorable Consejo de Estado sin que a la fecha se haya pronunciado sobre la medida cautelar de 
suspensión provisional. 
 
Sexto. El proceso de selección DIAN No. 1461 de 2020 una vez culminadas sus etapas de convocatoria 
y divulgación, adquisición de derechos de participación e inscripciones y la verificación de los requisitos 
mínimos, se encuentra actualmente en el proceso de citación a la presentación de las pruebas escritas 
para el próximo lunes 05 de julio de 2021 en diferentes ciudades del país. 
 
Séptimo. Actualmente me encuentro inscrito y admitido al proceso de selección DIAN No. 1461 de 2020 
en el cargo denominado INSPECTOR I, en el nivel jerárquico Profesional, código 305 y grado 5 y 
número OPEC 126526.  
 
Octavo. Para la realización de las pruebas escritas la Unión Temporal debe establecer el protocolo de 
bioseguridad, en cumplimiento del numeral 7.1 del artículo 7 de la Resolución 777 de 2021 del Ministerio 
de Salud, y fue así como el 09 de junio de 2021 la CNSC publicó en la dirección electrónico 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/1461-de-2020-dian-guias el protocolo de bioseguridad que buscaba, 
sin lograr, asegurar la idoneidad de la jornada y la mitigación del riesgo de transmisión del COVID-19. 
 
Noveno. A pesar que el protocolo de bioseguridad en su marco legal enuncia el cumplimiento de la 
Resolución 777, lo cierto es que el protocolo no establece las condiciones para el desarrollo de las 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/1461-de-2020-dian-guias
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pruebas escritas dependiendo de cada uno de los ciclos en los que se encuentran los municipios del 
donde serán efectuadas las pruebas. 
 
El protocolo de bioseguridad se limita a mencionar en el segundo punto del numeral 3.1 de la página 2 
el distanciamiento de un (1) metro de distancia, pero en ningún momento hace mención a la cantidad 
máxima de personas ni al aforo máximo, incumpliendo el artículo 4 de la Resolución 777 de 2021 del 
Ministerio de Salud; condiciones que varían dependiendo del ciclo en que se encuentra cada ciudad donde 
serán efectuadas las pruebas así: 
 

Ciclo Cobertura UCI Aforo Distanciamiento 

Ciclo 
1 

Desde la expedición de la Resolución 
777 hasta cuando el distrito o municipio 
alcanza una cobertura del 69% de la 
vacunación de la población priorizada 
en la fase 1 (Etapa 1, 2 y 3)  

Si la ocupación 
de camas UCI 
del departamento 
al que pertenece 
el municipio es 
igual o menor al 
85% 

Aforo máximo 
del 25% 

Distanciamiento 
físico de mínimo 
1 metro 

Si la ocupación 
de camas UCI es 
mayor al 85% 

NO se 
permiten los 
eventos de 
carácter 
público o 
privado que 
superen las 50 
personas 

Ciclo 
2 

Desde cuando el municipio o distrito 
alcance una cobertura del 70% de la 
vacunación de la población priorizada 
de la Fase 1 o alcance un índice de 
resiliencia epidemiológica municipal 
(IREM) que supere el 0.5; y hasta 
cuando el territorio alcance un el 0.74 de 
IREM 

No hay criterio de 
camas UCI 

Aforo máximo 
de 50% 

Distanciamiento 
físico de mínimo 
1 metro 

Ciclo 
3 

Desde cuando el municipio o distrito 
alcance un IREM de 0.75 y hasta la 
vigencia de la Resolución 777. 

No hay criterio de 
camas UCI 

Aforo máximo 
de 75% 

Distanciamiento 
físico de mínimo 
1 metro 

 
Como se evidencia, la situación en la que se encuentre cada ciudad del país, y la ocupación de camas 
UCI en el ciclo 1, condicionan aforo máximo del salón en que se presentarán las pruebas, y ello NO se 
establece en el pequeño, simple y ligero protocolo de bioseguridad adoptado por la Unión Temporal 
en contravía del artículo 4 de la Resolución 777 de 2021 del Ministerio de Salud, pues se limitan 
establecer el distanciamiento de un (1) metro que es igual para todas las ciudades. 
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Por ejemplo, en Bogotá que se encuentra en el ciclo 1 por tener a 30 de junio de 2021 vacunada apenas 
el 34.62% de la población priorizada en la fase 1 (Etapa 1, 2 y 3) 1 y por tener una ocupación de camas 
de UCI superior al 85%2 la reunión de concursantes a presentar el examen no puede superar las 50 
personas, independiente del aforo total de acuerdo a la capacidad de la infraestructura. 
 
En cambio, en Leticia – Amazonas donde a raíz de una masiva campaña de vacunación por su ubicación 
limítrofe con Brasil el IREM es del 0,793 el aforo máximo es del 75% de la capacidad de la 
infraestructura. 
 
Es así como, si el próximo lunes 05 de julio se realizan las pruebas escritas sin corregir el actual protocolo 
de bioseguridad adoptado por la Unión Temporal, los concursantes y los responsables de hacer cumplir 
los protocoles no sabrán cuál aforo máximo cumplir, pues el protocolo omite esta crucial especificidad. 
 
Muchas personas sanas se exponen a ser contagiadas, personas asintomáticas del COVID-19 pueden 
contagiarlo a otras sin saberlo, e incluso, personas que saben que están contagiadas irán a presentar la 
prueba escrita porque es su única oportunidad de acceder a un empleo público, y todo lo anterior porque: 
1) los procesos de selección se adelantan ilegalmente porque está vigente el artículo 14 del Decreto 
Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 y 2) el protocolo de bioseguridad adoptado por la Unión 
Temporal incumple el artículo 4 de la Resolución 777 de 2021 del Ministerio de Salud al no diferenciar 
las condiciones de acuerdo al ciclo en que se encuentre cada ciudad donde se llevarán a cabo las pruebas. 
 
Décimo. Teniendo en cuenta la situación actual del país en cuanto un prolongado tercer pico de contagio 
de COVID-19 a pesar del avance de los programas de vacunación en algunos lugares del país, el 

 
1 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNThmZTJmZWYtOWFhMy00OGE1LWFiNDAtMTJmYjM0NDA5NGY2Iiwid
CI6ImJmYjdlMTNhLTdmYjctNDAxNi04MzBjLWQzNzE2ZThkZDhiOCJ9  

 
2 https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/index.php/datos-de-salud/enfermedades-trasmisibles/ocupacion-ucis/ 

 
3 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/indice-irem.pdf  

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNThmZTJmZWYtOWFhMy00OGE1LWFiNDAtMTJmYjM0NDA5NGY2IiwidCI6ImJmYjdlMTNhLTdmYjctNDAxNi04MzBjLWQzNzE2ZThkZDhiOCJ9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNThmZTJmZWYtOWFhMy00OGE1LWFiNDAtMTJmYjM0NDA5NGY2IiwidCI6ImJmYjdlMTNhLTdmYjctNDAxNi04MzBjLWQzNzE2ZThkZDhiOCJ9
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/index.php/datos-de-salud/enfermedades-trasmisibles/ocupacion-ucis/
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/indice-irem.pdf
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descuidado e inexacto protocolo establecido la Unión Temporal ponen en grave riesgo mi derecho 
fundamental a la salud al exponerme a un contagio con las consecuencias para la vida que pueda tener, 
por no acatar y ajustar correctamente sus protocolos a lo establecido por la Resolucion 777 del 2 de junio 
de 2021 del Ministerio de Salud.  
 
Esto sumado a la ilegalidad de la reactivación de los procesos de selección mediante el artículo 2 del 
Decreto Reglamentario 1754 de 2020 en contravía del artículo 14 del Decreto Legislativo 491 de 2020, 
lesiona mis derechos fundamentales al trabajo y a acceder a cargos públicos, además de vulnerar los 
principios de legalidad y debido proceso. 
  

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
Planteamiento del Problema Jurídico.  
 
En la presente acción de tutela se debe determinar si el protocolo de bioseguridad para la aplicación de 
pruebas escritas del Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020 vulnera mis derechos fundamentales 
a la salud, al trabajo y al acceso a los cargos publicos, por no cumplir con los criterios y condiciones para 
el desarrollo de las actividades economicas, sociales y del Estado establecidos en la Resolucion 777 del 
2 de junio de 2021 por el Ministerio de Salud y Proteccion social, bajo el entendido que el protocolo 
establece medidas de bioseguridad generales para todos los territorios donde se realizara la prueba sin 
tener en cuenta los ciclos y en consecuencia las medidas sanitarias descritas por la Resolucion 777 del 
2021 para cada municipio según su cobertura de vacunación.  
 
También se debe determinar si la ejecución del proceso de selección sustentado en un ilegal Decreto 
Reglamentario 1754 de 2020 en contravía de norma de mayor jerarquía como lo es el artículo 14 del 
Decreto Legislativo 491 de 2020 lesiona mis derechos fundamentales al trabajo y a acceder a cargos 
públicos, además de vulnerar los principios de legalidad y debido proceso. 
 
Para determinar la vulneración se hara el siguiente análisis de procedibilidad para el caso en concreto.  
 
Procedibilidad de la Acción de Tutela. 
 
La acción de tutela se erige como un mecanismo de rango constitucional, instituido para amparar los 
derechos fundamentales de las personas cuando sean vulnerados o amenazados por la acción u omisión 
de cualquier autoridad pública. Este procedimiento tiene un carácter residual o subsidiario, y, por tanto, 
sólo procede cuando la persona afectada en sus derechos fundamentales no dispone de otro medio de 
defensa judicial para que se restablezca el derecho vulnerado o para que desaparezca la amenaza a que 
está sometido, salvo que se interponga como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
Teniendo en cuenta los antecedentes jurisprudenciales, toda acción de tutela procede cuando se cumplen 
unos requisitos generales de procedibilidad, en resumen, cuando: 

1. No existen otros recursos o medios de defensa judiciales, con lo cual actúa como mecanismo 
definitivo; o  

2. Existen recursos o mecanismos de defensa judiciales, pero se requiere como mecanismo 
transitorio:  

a. Para evitar un perjuicio irremediable. 
b. Los recursos disponibles no son idóneos ni eficaces para la defensa del derecho 

constitucional alegado. 
3. Se cumple la inmediatez y la acción es instaurada de forma oportuna. 
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La presente acción de tutela es procedente dado que no existe otro mecanismo judicial que pueda ser 
accionado contra la Unión Temporal con miras a corregir el protocolo de bioseguridad, dando que 
proviene de instituciones privadas. 
 
Igualmente, el Honorable Consejo de Estado no se ha pronunciado sobre la solicitud de medida cautelar 
de suspensión provisional de Decreto Reglamentario 1754 de 2020 en el marco del proceso judicial de 
nulidad simple repartido al Juzgado Cuarto (4) Administrativo Sección Primera Oral de Bogotá con 
número de radicación 11001333400420210002600. 
 
En el caso que el juzgado considere que sí existe otro mecanismo judicial (el cual se desconoce), la 
presente acción de tutela es igualmente procedente dado que los tiempos de cualquier otro procedimiento 
judicial lo hace ineficaz para la protección de los derechos invocados.  
 
En ese orden de ideas, atendiendo a la especialidad y rapidez de la tutela como medio idóneo para 
prevenir perjuicios irremediables de derechos fundamentales, es procedente la presente accion contra las 
entidades responsables de emitir el protocolo de bioseguridad para la presentación de la prueba escrita 
del Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020.  
 
Alcance y fundamento de la proteccion al derecho fundamental de la salud en el contexto del 
COVID-19.  
 
De manera general, en cuanto al fundamento del derecho fundamental de la salud, resulta necesario 
indicar que este derecho ha atravesado un proceso de evolución jurisprudencial y legislativo, cuyo estado 
actual implica su categorización como derecho fundamental autónomo. Su estado actual de derecho 
fundamental deviene de la Ley 1751 de 2015 que en su articulo segundo refiere lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 2o. NATURALEZA Y CONTENIDO DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
SALUD. El derecho fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo 
colectivo. 
Comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la 

preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud. El Estado adoptará políticas para 
asegurar la igualdad de trato y oportunidades en el acceso a las actividades de promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las personas. De 

conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política, su prestación como servicio público 

esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable dirección, supervisión, organización, 

regulación, coordinación y control del Estado. 

 
Desde el ámbito internacional, se ha destacado que este derecho implica que se les asegure a las personas, 
tanto individual como colectivamente, las condiciones necesarias para lograr y mantener el “más alto 

nivel posible de salud física y mental” en los terminos del artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y culturales.  
 
Esto puede ser entendido en su forma mas amplia como un mandato de optimización que en todo caso 
no debe ser limitado a la prestación de los servicios curativos de enfermedades y patologías, sino que el 
derecho fundamental a la salud debe abarcar muchos otros ámbitos de proteccion como lo es en este caso 
particular el llamado a la prevención. 
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Ahora bien, en el contexto de la pandemia causada por el COVID-19, mediante sentencia C-145-20 la 
Honorable Corte Constitucional expuso como los efectos de la pandemia podían vulnerar derechos 
fundamentales de la siguiente forma:  

“La grave situación de calamidad pública sanitaria, su crecimiento exponencial, los altos índices 
de mortalidad y los efectos perjudiciales sobre el orden económico y social, involucran 

afectaciones o amenazas intensas sobre los derechos constitucionales de los habitantes del 

territorio nacional, a saber, la salud, vida, seguridad, libertad de locomoción, derechos de 

población vulnerable y enfoque diferencial, trabajo, subsistencia digna, mínimo vital, seguridad 

alimentaria, libre empresa, etc., así como repercusiones graves sobre las finanzas del Estado.” 
 
En conclusión, el Estado es la principal figura llamada a intervenir y diseñar las políticas de prevención 
a causa del COVID-19como garante de los derechos fundamentales de los habitantes del territorio 
nacional.  
 
Cumplimiento de protocolos como medida necesaria para salvaguardar el derecho a la salud. 
 
Para la corte constitucional, mediante sentencia C-205 de 2020 dejo claro que la facultad de expedir 
protocolos de bioseguridad está encaminada a conjurar la grave situación generada por la pandemia, ya 
que la creación de estos instructivos es un presupuesto dirigido a controlar el contagio y minimizar los 
riesgos a los cuales se ve expuesta la población ante la reactivación de los sectores de la economía, la 
sociedad y la administración pública, con posterioridad al aislamiento preventivo obligatorio. De tal 
forma, esta medida persigue materializar la obligación del Estado de preservar el derecho a la salud, al 
trabajo en condiciones dignas y a la vida de los residentes en el territorio nacional frente al COVID-19. 
 
En palabras de la corte: 

Con todo, la Corte colige que la necesidad de incorporar medidas de protección para la 

ciudadanía materializa el modelo de Estado social de derecho, el cual se caracteriza por 

garantizar, en términos generales, un amplio catálogo de derechos fundamentales bajo unos 

principios fundantes y cuyo objetivo es la garantía de unas condiciones mínimas que permitan el 

desarrollo de una vida digna, plena en el ejercicio de derechos y en condiciones de bienestar 

para todos los colombianos, representado en la protección y defensa de los principios, 

obligaciones y mandatos fundamentales de la Carta. 

(…) 
Ello cobra vital importancia al momento de analizar las medidas que ha debido adoptar el 

Gobierno Nacional en atención a la contención y mitigación de la pandemia del COVID-19, 

puesto que la finalidad de las decisiones estatales no puede desconocer el referido eje axial del 

Estado y debe propender por su materialización en la legislación excepcional. En concreto, la 

adopción de los protocolos de bioseguridad persigue la efectividad del principio de dignidad 

humana y del derecho al trabajo en condiciones justas y dignas. Estas directrices sin lugar a 

duda constituyen medidas de protección al trabajador que, en criterio de la Corte, respetando la 

autonomía de los individuos, pretenden materializar y fortalecer valores como la vida, la salud 

y la integridad física.” 

 
III. CONCEPTO DE LA VULNERACIÓN 

 
La Resolución 777 del 2021 del Ministerio de Salud y Proteccion Social se circunscribe como una 
herramienta que tiene por objeto controlar el contagio asincrónico de las regiones del país. Esto quiere 
decir que en el territorio nacional los picos y niveles de contagio son diferentes entre una ciudad y otra; 
en palabras del Ministerio en sus considerandos se expresa que:  
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“el país ha tenido tres grandes picos de contagio, con una última aceleración entre marzo y abril, 

la cual ha comenzado a presentar una reducción de su velocidad, especialmente en las regiones 

que comenzaron el tercer pico más temprano como Antioquia, Barranquilla, La Guajira y Santa 

Marta. En otras regiones del país, se presentaron terceros incrementos más pequeños como es el 

caso de Chocó, Arauca, Tolima o Casanare, dado su mayor dispersión o su alta seroprevalencia. 

Por su parte, existen zonas que luego de un ascenso tienden a la estabilidad en su transmisión 

como es el caso de Caldas, Cauca o Nariño. Finalmente, en otras regiones del país debe persistir 

la observación como Boyacá, Cundinamarca, Santander y Bogotá que todavía presentan una 

curva ascendente de contagios.” 

 
En ese orden de ideas, bajo la necesidad de los retornos progresivos de las actividades del Estado, la 
implantación de los criterios y condiciones regulados en el articulo cuarto de la Resolucion se aplica de 
acuerdo al ciclo en el que se encuentre el municipio. Por tanto, las medidas de bioseguridad son 
diferentes entre uno y otro ciclo ya que la norma estableció tratamientos diferentes para cada uno de 
estos.  
 
Fíjese que el protocolo de bioseguridad para la aplicación de pruebas escritas del proceso de selección 
DIAN No. 1461 de 2020 NO contempla de ninguna forma estos ciclos y establece unas medidas bastante 
generales que no logran diferenciar las necesidades de una ciudad y otra de acuerdo a su situación de 
contagio. 
 
Como se mencionó en los hechos, para el caso de Bogotá esta ciudad se encuentra en el ciclo 1 de acuerdo 
con lo dispuesto en la Resolucion 777 del 2021 expedida por el Ministerio de Salud y Proteccion Social. 
Frente a esta situación concreta la Resolución 777 establece para el caso distrital la condiciones para el 
desarrollo de sus actividades (incluidos los eventos de presentación de pruebas escritas) la NO superación 
de 50 personas.  
 
No obstante, el protocolo de bioseguridad para la aplicación de las pruebas escritas NO desarrolla 
ningún elemento de bioseguridad que tenga en cuenta las condiciones de aforo máximo de acuerdo 
el ciclo, o como lo es en el caso concreto de Bogotá un limite de personas permitidas para presentar 
la prueba.  
 
Es preciso indicar que el establecimiento de estos requisitos de aforo máximo o limite de personas no es 
un capricho del Gobierno, sino que son medidas indispensables para evitar y controlar las cadenas de 
contagio. Estas medidas son tomadas con un criterio científico que permite prever los impactos de estas 
medidas en los contagios de las personas por COVID-19 en el territorio Nacional.  
 
Es así que esta inobservancia de la CNCS y la Unión Temporal en cuanto a la expedición de un protocolo 
abstracto que no tiene en cuenta las circunstancias de contagio que afronta cada municipalidad pone en 
grave riesgo mi derecho fundamental de la salud y de manera general el derecho de la salud de todos los 
aspirantes que se encuentran en los municipios y distritos más contagiados por ocasión de la pandemia 
del COVID-19.  
 
Ahora bien, en torno a la vulneración al derecho al trabajo y al acceso a cargos públicos, la Honorable 
Corte Constitucional mediante sentencia C-205 de 2020, estableció que la debida ejecución de los 
protocolos de bioseguridad es un derecho social que tienen los trabajadores en cuanto a gozar las 
condiciones de trabajo satisfactorias que garanticen la seguridad e higiene de los empleados. Como quiera 
que en el presente caso estamos ante un concurso de méritos de provisión de empleos, se puede afirmar 
que la CNCS y la Unión Temporal está vulnerando las oportunidades de acceso al trabajo y a los cargos 
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publicos al promover condiciones inseguridad de bioseguridad para los aspirantes al Proceso de 
Selección DIAN No. 1461 de 2020.   
 

IV. PETICIONES 
 
Con base en lo anterior, solicito respetuosamente a este despacho:  
 
PRIMERO. TUTELAR mis derechos fundamentales a la salud, al trabajo y al acceso a cargos públicos. 
 
SEGUNDO. ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Unión Temporal entre la 
Fundación Universitaria del Área Andina y la Universidad Sergio Arboleda que, en el terminos de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del fallo de tutela, adopten un protocolo de 
bioseguridad para la prueba escrita que este acorde con los lineamientos de la Resolucion 777 del 2021 
del Ministerio de Salud y Proteccion Social en cuanto a que cada lugar específico de aplicación de la 
prueba escrita cumpla con los criterios y condiciones establecidos de acuerdo con el ciclo en que se 
encuentre la ciudad respectiva en razón a la cobertura de la vacunación de la población priorizada de la 
Fase 1 (etapas 1, 2 y 3) y el índice de resiliencia epidemiológica municipal (IREM). 
 
TERCERO. En caso de no cumplirse lo ordenado por usted Señor(a) Juez Constitucional, se continué 
con lo previsto en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 

V. PETICIÓN ESPECIAL – MEDIDA PROVISIONAL PARA EVITAR EL 
PERJUICIO IRREMEDIABLE. 

 
Solicito señor(a) Juez respetuosamente se sirva de suspender la fase de la presentación de la etapa escrita 
del Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020 por no cumplir con los criterios mínimos de 
bioseguridad establecidos en la Resolucion 777 del 2 de junio de 2021 proferida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social. 
 
Procedencia de la medida provisional 
 
En el presente asunto, es inminente la realización de la prueba escrita, por lo cual se necesita por parte 
del juez constitucional la aplicación del articulo 7 del Decreto 259 de 1995 que indica lo siguiente:  

“ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para 

proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de 

la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez 

podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el 

efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere 

hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación 

o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 

consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 
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El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer cesar 

en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere 

dictado.” 

 
Así las cosas, de acuerdo a la jurisprudencia de este máximo tribunal es posible suspender 
provisionalmente la aplicación de actos concretos que amenacen o vulneren un derecho fundamental, 
pero solamente cuando sea necesario y urgente para la presentación del derecho, lo cual exige un 
esmerado estudio de la pertinencia de la medida cautelar.  
 
En este aspecto se puede evidenciar lo siguiente:  

1. Se advierte una vulneración expresa al derecho fundamental de la salud, por cuanto siendo el 
Estado la máxima autoridad encargada de garantizar este derecho, por medio del protocolo de 
bioseguridad para la presentación de la prueba escrita del Proceso de Selección DIAN No. 1461 
de 2020 se estan omitiendo los criterios y condiciones para el desarrollo de la prueba escrita 
poniéndome en grave riesgo a mi persona y a los demás aspirantes.  

2. Se advierte que dicha suspensión es una medida urgente y necesaria, ya que la prueba será 
realizada la otra semana, y de no existir un pronunciamiento urgente por parte de este despacho, 
quizás se materialice el perjuicio irremediable que se busca prevenir.  

3. Toda vez que la medida solicitada guarda una estricta relación con el derecho invocado, es una 
medida apenas razonable para que el juez en sede tutela se pueda pronunciar de fondo sobre la 
presente solicitud de amparo constitucional.  

 
VI. JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto no haber presentado peticion similar por los mismos hechos 
y derechos ante alguna autoridad judicial. 
 

VII. PRUEBAS Y ANEXOS 
 
En orden a establecer la violación de los derechos fundamentales vulnerados cuya proteccion se invoca, 
solicito respetuosamente se sirva practicar y tener como pruebas las siguientes:  
DOCUMENTALES:  

• Copia de Cedula de ciudadanía del suscrito.  
• Citación a la prueba escrita del Proceso de Selección DIAN NO. 1461 de 2020.  
• Resolución 777 del 2 de junio de 2021 expedida por el Ministerio de Salud y Proteccion Social.  
• Protocolo de Bioseguridad para la aplicación de pruebas escritas dentro del proceso de selección 

DIAN No. 1461 de 2020.  
DE OFICIO: Las que considere pertinentes usted Señor(a) Juez Constitucional para establecer con 
claridad los hechos. 
 

VIII. COMPETENCIA 
 
Es usted, Señor(a) Juez Constitucional, competente para conocer de esta Acción de Tutela por tener 
jurisdicción de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.3.1.2.1 de reparto de la 
acción de tutela del Decreto 1069 de 2015, modificado por el Decreto 333 de 2021 expedido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho que indica que: “Las acciones de tutela que se interpongan contra 
cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.” 
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IX. NOTIFICACIONES 

 
La demandada Comisión Nacional del Servicio civil en la carrera 12 No 97-80, piso 5, de Bogotá, D.C.; 
teléfono PBX: 57 (1) 3259700; correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 
Fundación Universitaria del Área Andina en la carrera 14A No 70A - 34 de Bogotá, D.C.; teléfono +57 
7449191, correo electrónico: notificacionjudicial@areandina.edu.co  
 
Universidad Sergio Arboleda en la Calle 74 No 14-14 de Bogotá, D.C.; teléfono (571) 325 7500 - 325 
8181, correo electrónico: secretaria.general@usa.edu.co  
 
Por mi parte, recibiré las notificaciones en el correo electrónico: plugos33@hotmail.com 
 
Del señor(a) juez, respetuosamente:  
 
 
 
________________________________ 
C.C. No. 78.672.091 de Chinú - Córdoba  

ESPACIO EN BLANCO 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionjudicial@areandina.edu.co
mailto:secretaria.general@usa.edu.co
mailto:plugos33@hotmail.com
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Asunto: Consulte el sitio y hora para para la aplicación de las Pruebas
Escritas del Proceso de Selección No. 1461 de 2020 DIAN que se realizará el

próximo 5 de julio de 2021

NOTIFICACIÓN
Fecha de notificación: 2021-06-25

* * *

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 del Decreto 1754 del 22 de
diciembre de 2020, en el que se establece la reactivación de la aplicación de

pruebas de los procesos de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil, se
permite citarlo(a) a la aplicación de las Pruebas Escritas para el Proceso de

Selección No. 1461 de 2020 DIAN.

Nombre: PLINIO MANUEL LUGO SALGADO
No. OPEC: 126526

No. Documento: 78672091
Departamento: BOGOTÁ, D.C.

Ciudad: BOGOTA D.C
Lugar de presentacion de Prueba: INSTITUTO PEDAGOGICO NACIONAL

Dirección: CALLE 127 # 11-20
Bloque: BACHILLERATO

Salón: 1002
Fecha y Hora: 2021-07-05 07:00

¡IMPORTANTE!
Las Pruebas Escritas se aplicarán siguiendo el protocolo general de reclutamiento de bioseguridad

adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020, modificada
por la Resolución No. 223 de 2021, la Resolución No. 1721 del 24 de septiembre de 2020 del Ministerio

de Educación Nacional, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1754 de 2020, la Resolución 777
del 2 de junio de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, y las demás directrices que el Gobierno

Nacional estableció para la aplicación de este tipo de pruebas. 
Recomendaciones a tener en cuenta:

• Leer previamente la Guía de Orientación al aspirante para la presentación de las Pruebas Escritas y
el Protocolo de Bioseguridad publicados en el link: https://www.cnsc.gov.co/index.php/1461-de-2020-dian-
guias. Documentos que le permitirán conocer de manera detallada las recomendaciones e instrucciones

para la presentación de las mismas, las cuales se deben cumplir a cabalidad.
• Los únicos documentos de identificación válidos para ingresar al salón y poder presentar estas

pruebas son la Cédula de Ciudadanía amarilla con hologramas, la Cédula Digital o el Pasaporte original.
• Llegue con antelación al sitio indicado en su citación.

• Evite aglomeraciones.
• Los únicos elementos permitidos para ingresar al salón son: a) Lápiz de mina negra No. 2  b)

Sacapuntas, y c) Borrador de lápiz.
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• Tenga en cuenta los requisitos generales de participación y las causales de exclusión del proceso de
selección establecidos en los artículos 7 y 22 del Acuerdo del Proceso de Selección No. 1461 de 2020.
• Al momento de ingresar al sitio de aplicación, cumpla estrictamente las orientaciones dadas por el

personal encargado de la aplicación de las Pruebas Escritas.
• Ningún aspirante podrá ingresar con acompañante a los sitios de aplicación.  Las personas en

situación de discapacidad contarán con profesionales expertos según el tipo de dificultad que presenten o
por los auxiliares logísticos de cada sitio.

NOTA: 

• El concursante es el responsable de su autocuidado y del cumplimiento de los protocolos exigidos
para el desarrollo de las Pruebas Escritas, así como de las recomendaciones entregadas por la CNSC

durante la aplicación de la mismas.
• Ningún aspirante podrá reproducir ni física ni digitalmente (fotos, fotocopias, documento escaneado,
notas, transcripciones, etc.) ni retirar del sitio de aplicación de pruebas, los formularios, cuadernillos y/o

documentos que le fueron facilitados para la presentación de las mismas. Evite sanciones.
• No está permitido en el sitio de aplicación de las pruebas el uso de elementos o dispositivos móviles
o electrónicos, como celulares, tabletas, calculadoras, audífonos o cualquier otro medio de comunicación,
dispositivos de almacenamiento digital, maletines, libros, anotaciones, hojas, cuadernos, o cualquier otro

tipo de almacenamiento de Información de datos.

* * * 
Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO-

















 

 

 

 

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA LA 
APLICACIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DIAN No. 1461 DE 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, JUNIO DE 2021 
 
 
 
 



 

1. MARCO LEGAL  
 
El presente protocolo de bioseguridad cumple con las disposiciones establecidos en la 
Resolución 666 del 24 de abril de 2020, modificada mediante la Resolución 223 del 25 de 
febrero de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, la Resolución No. 1721 del 24 
de septiembre de 2020 del Ministerio de Educación Nacional, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto 1754 de 2020 y la Resolución 777 del 2 de junio de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

2. OBJETIVO  
 
Establecer las medidas generales de bioseguridad que permitan asegurar la idoneidad de 
la jornada y la mitigación del riesgo de transmisión del COVID-19, causado por el virus 
SARs-CoV 2, en las Pruebas Escritas a aplicar en el Proceso de Selección No. 1461 de 
2020.  

3. MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD  
 
Las medidas establecidas en este documento son de obligatorio cumplimiento para todo el 
personal que hace parte directa e indirecta del proceso de aplicación de Pruebas Escritas 
sin excepción alguna.  
 

3.1 Adecuación del sitio de aplicación para las Pruebas Escritas 
 

• El sitio de aplicación estará ventilado permanentemente, por lo cual se mantendrán 
ventanas abiertas para asegurar el flujo de aire durante la sesión.  

• Se dispondrá de áreas que garanticen el distanciamiento entre el personal de un (1) 
metro; así como también contenedores para residuos con tapa, para tapabocas, 
toallas, guantes, etc.  

• El sitio de aplicación debe contar con lavamanos, agua potable, jabón líquido, 
alcohol glicerinado mínimo al 60% o sustituto y toallas desechables para el lavado 
y desinfección de manos.  

• El sitio de aplicación debe contar con zonas al aire libre, con el fin de apartar a los 
aspirantes que durante la jornada de aplicación de las Pruebas Escritas presenten 
síntomas relacionados con el COVID 19. 
 

3.2 Medidas de desinfección y manejo de residuos  
 

• El sitio de aplicación debe contar con los insumos de aseo necesarios para llevar a 
cabo las actividades de limpieza y desinfección de áreas.  

• Antes y después de la sesión, se llevará a cabo la desinfección con alcohol 
antiséptico superior al 70% y/o producto previamente homologado.  

• El personal será capacitado en los protocolos de bioseguridad y el uso de los 
elementos de protección personal requeridos para su labor.  

 

3.3 Manipulación de insumos  
 

• Se dispondrá de un área física para el almacenamiento de los insumos de 
desinfección requeridos para la ejecución de la sesión.  



 

• Se asegurará la ejecución y cumplimiento de los controles necesarios para evitar la 
contaminación o entrega equivocada de productos e insumos de bioseguridad. De 
acuerdo con esto, se dispondrá de un coordinador o delegado quien velará por la 
integridad de los productos e insumos, garantizando que estén debidamente 
rotulados y no se presenten ninguna condición que pueda ocasionar contaminación 
o uso incorrecto.  

  

3.4 Medidas para el personal logístico de aplicación de la jornada de aplicación de 
Pruebas Escritas 
 
Todo el personal responsable e involucrado en la operación logística, recibirá la 
capacitación correspondiente del protocolo de bioseguridad establecido, además deberá 
someterse a los controles establecidos en el presente protocolo.  
 

3.5 Ingreso y salida del sitio de aplicación de las Pruebas Escritas  
 

• El tránsito de personal se realizará de acuerdo a las orientaciones dispuestas por la 
logística del lugar, evitando cualquier tipo de aglomeración en los puntos de ingreso, 
salida, pasillos y demás.  

• Los sitios de aplicación contarán con señalización para el ingreso, respetando el 
distanciamiento mínimo definido.  

• El uso de ascensores solamente está autorizado para personal en condición de 
movilidad disminuida.  

• Una vez el aspirante finalice la aplicación de la prueba, deberá salir de manera 
ordenada. Si finalizan la prueba dos o más personas al tiempo en un mismo salón, 
estas deberán retirarse del aula evitando aglomeraciones.  

• Los orientadores realizarán el monitoreo de la salida ordenada del personal, 
garantizando en todo momento que no existan condiciones que ocasionen 
aglomeraciones.  

 
Nota: Todo el personal debe dar cumplimiento a las directrices dispuestas para el ingreso 
(señalizaciones, zonas de tránsito, protocolos de limpieza y desinfección, entre otros), 
evitando en todo momento aglomeraciones.  
 

3.6 Durante la jornada de aplicación de Pruebas Escritas 
 

• El uso del tapabocas es obligatorio para todo el personal presente en el sitio de 
aplicación sin excepción, dado el caso que algún aspirante o personal de apoyo no lo 
lleve, se le suministrará.  

 

4. DESARROLLO DE LA JORNADA DE APLICACIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS 
 
Durante la aplicación se realizará estricto seguimiento del material de aplicación y se 
mantendrá la custodia, confidencialidad y seguridad. Para ello se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones a cargo del operador del proceso de selección:  
 



 

No
. 

Actividad Descripción de Actividad 

1  
Alistamiento del sitio de 
aplicación  

Aseguramiento de las condiciones de bioseguridad, zonas de ingreso, 
señalización, designación y demarcación de áreas. (Ver Medidas de 
Bioseguridad de este documento).  

2  
Identificación del personal 
logístico  

Identificación del personal logístico dispuesto para la jornada de 
aplicación de las Prueba Escritas, de acuerdo al cargo a desarrollar 
durante la aplicación. 

3  
Distribución del material de 
aplicación (Operador 
Logístico - Aspirante)  

Distribución del material de aplicación, asegurando las condiciones de 
custodia, confidencialidad y seguridad.  

4  Reporte de ausentes  
En el tiempo estipulado, hacer recolección del material de aspirantes 
ausentes en la jornada. Se diligencian los formatos respectivos que 
garantizan las condiciones del proceso.  

5  
Desarrollo de las Pruebas 
Escritas 

Ejecución de la jornada, según disposiciones establecidas.  

6  Validación de identidad  
Realizar toma de huellas dactilares según el procedimiento, 
confirmando la identidad del aspirante y garantizando las condiciones 
de bioseguridad que eviten el riesgo de contagio del COVID 19.  

7  
Recepción de material de 
Pruebas Escritas 

Revisión, conteo, aseguramiento de la integridad del material de 
aplicación, empaque y entrega al transporte seguro.  
Nota: Diligenciamiento de los formatos de trazabilidad de conformidad 
con el procedimiento.  

8  Logística inversa  
Traslado de material a las instalaciones de Legis según las rutas de 
seguridad establecidas.  

9  
Custodia y disposición final 
de material de aplicación  

Mantener el material durante el tiempo acordado en la zona segura y 
efectuar una vez autorizado el proceso la destrucción.  

 
 


